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RESOLUCION de 26 de noviembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se acuer-
da la publicación de la Información Pública del Pro-
yecto de instalaciones para la construcción del gaso-
ducto Red de Málaga-Alhaurín de la Torre, su docu-
mentación ambiental y la relación de bienes y derechos
afectados. (PP. 3742/99).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 104.2
de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidro-
carburos; el artículo 20 del Reglamento de Evaluación de
Impacto Ambiental aprobado por Decreto 292/1995, de 12
de diciembre; los artículos 17.2 de la Ley de Expropiación
Forzosa y 56 de su Reglamento, se somete a información
pública el Proyecto de Instalaciones, la documentación
ambiental y la relación concreta e individualizada de los bienes
y derechos afectados por el gasoducto: «Red de Alhaurín de
la Torre».

Peticionario: Gas natural SDG, S.A., con domicilio en
Paseo de los Olmos, 19. Madrid, 28005.

Objeto de la petición: Autorización de instalaciones de
la «Red de Alhaurín de la Torre» y el reconocimiento de su
utilidad pública en concreto.

Características de las instalaciones: Tubería de acero al
carbono tipo API 5L Gr B con diámetro de 12”, 10”, 8”, 4”
y 2”, dotada de revestimiento externo e interno y de protección
catódica. El trazado tiene una longitud de 31.648 ml. Presión
de diseño: 16 bar. Caudal de salida ERM: 36.175 (n)m3/h.
El presupuesto total asciende a 715.892.159 ptas.

El proyecto incluye la relación concreta e individualizada
de bienes y derechos afectados.

La afección a las fincas de propiedad privada derivada de
la construcción del gasoducto y sus instalaciones auxiliares,
se concreta de la siguiente forma:

Uno. Expropiación forzosa de los terrenos sobre los que
se han de construir las instalaciones fijas en superficie, arque-
tas de acometida.

Dos. Para canalizaciones:

A) Imposición de servidumbre permanente de paso de
gas a lo largo del trazado de la conducción, con una anchura
de dos metros, uno a cada lado del eje, por donde discurrirá
enterrada la tubería o tuberías que se requieran para la con-
ducción del gas. Esta servidumbre que se establece estará
sujeta a las siguientes limitaciones al dominio:

1. Prohibición de efectuar trabajos de arada o similares
a una profundidad superior a cincuenta centímetros, así como
de plantar árboles o arbustos a una distancia inferior a dos
metros a contar del eje de la tubería.

2. Prohibición de realizar cualquier tipo de obras, cons-
trucción, edificación o efectuar acto alguno que pudiera dañar
o perturbar el buen funcionamiento de las instalaciones, a
una distancia inferior a cinco metros del eje del trazado, a
uno y otro lado del mismo. Esta distancia podrá reducirse
siempre que se solicite expresamente y se cumplan las con-
diciones que en cada caso fije el Organo competente de la
Administración.

3. Libre acceso del personal y equipos necesarios para
poder mantener, reparar o renovar las instalaciones con pago,
en su caso, de los daños que se ocasionen.

4. Posibilidad de instalar los hitos de señalización o deli-
mitación y los tubos de ventilación, así como de realizar las
obras superficiales o subterráneas que sean necesarias para
la ejecución o funcionamiento de las instalaciones.

B) Ocupación temporal de los terrenos necesarios para
la ejecución de las obras, de la zona que se refleja para cada
finca en los planos parcelarios de expropiación. En esta zona
se hará desaparecer, temporalmente, todo obstáculo y se rea-
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lizarán las obras necesarias para el tendido e instalación de
la canalización y elementos anexos, ejecutando las obras u
operaciones precisas a dichos fines.

Tres. Para el paso de los cables de conexión y elementos
de protección catódica:

A) Imposición de servidumbre permanente de paso en
una franja de terreno de un metro de ancho, por donde dis-
currirán enterrados los cables de conexión. Para los lechos
dispersores de la protección catódica, la franja de terreno,
donde se establece la imposición de servidumbre permanente
de paso, tendrá como anchura, la correspondiente a la de
la instalación más un metro a cada lado. Estas franjas estarán
sujetas a las siguientes limitaciones:

- Prohibición de efectuar trabajos de arada o similares
a una profundidad superior a cincuenta centímetros, a plantar
árboles o arbustos y realizar cualquier tipo de obras, cons-
trucción o edificación a una distancia inferior a 1,5 metros
a cada lado del cable de conexión o del límite de la instalación
enterrada de los lechos dispersores, pudiendo ejercer el dere-
cho a talar o arrancar los árboles o arbustos que hubiera a
distancia inferior a la indicada.

- Libre acceso del personal y elementos necesarios para
poder vigilar, mantener, reparar o renovar las instalaciones,
con pago, en su caso, de los daños que se ocasionen.

B) Ocupación temporal, como necesidad derivada de la
ejecución de las obras, de la zona que se refleja para cada
finca en los planos parcelarios de expropiación, y en la que
se podrá hacer desaparecer todo obstáculo, así como realizar
las obras necesarias para el tendido y montaje de las ins-
talaciones y elementos anexos, ejecutando las obras u ope-
raciones precisas a dichos fines.

Lo que se hace público para conocimiento general y espe-
cialmente de los propietarios de terrenos y demás titulares
afectados por dicho Proyecto, cuya relación se inserta al final
de este anuncio para que pueda ser examinado el expediente
en esta Delegación Provincial, sito en Málaga en el Edificio
Administrativo de Servicios Múltiples, 1.ª planta, Avda. de
la Aurora, 47 (Málaga, 29006), y presentar por triplicado, en
dicho centro, las alegaciones que consideren oportunas en
el plazo de veinte días a partir del siguiente al de la inserción
de este anuncio. Los planos parcelarios podrán ser igualmente
consultados en los Ayuntamientos afectados.

Málaga, 26 de noviembre de 1999.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 10 de diciembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se somete
a trámite de información el proyecto que se cita.
(A5.341.852/2111).

INFORMACION PUBLICA

Se somete a Información Pública el Proyecto
A5.341.852/2111 «Agrupación de Vertidos en Morón de la
Frontera (Sevilla)», cuyas obras se desarrollarán en el término
municipal de Morón (Sevilla), a los efectos siguientes:

1. Interés general para su publicación y general cono-
cimiento.

2. Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y
afecciones, según Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954.

NOTA EXTRACTO

1. Objeto del Proyecto: El presente Proyecto tiene por
objeto definir las obras de ejecución de los colectores de agru-
pación de vertidos de aguas negras de la población de Morón
de la Frontera, y su conducción por un emisario a la futura
EDAR para su tratamiento y depuración.

2. Descripción de las obras: Las obras consisten en la
construcción de un colector junto al Arroyo San Cristóbal, otro
que recoge los vertidos de la zona Oeste y una impulsión
en el mismo para salvar una divisoria topográfica, y el emisario
a la EDAR.

3. Propietarios afectados: Según relación adjunta.

Lo que se hace público para general conocimiento, abrién-
dose un plazo de treinta (30) días naturales, contados desde
el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, a fin de que
a tenor de lo dispuesto en el art. 86 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, los que se consideren
perjudicados con este Proyecto, puedan presentar reclama-
ciones a través de los medios permitidos por la expresada
Ley, o bien hacerlo en el Ayuntamiento de Morón de la Frontera
o ante el Delegado Provincial de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes de la Junta de Andalucía en Sevilla, Plaza
de San Andrés, núm. 1, en cuyas oficinas durante los mismos
días y en horas hábiles está expuesto el citado Proyecto a
disposición de los que soliciten examinarlo.

Sevilla, 10 de diciembre de 1999.- El Delegado, José
Jurado Marcelo.


